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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Miércoles, 28 de diciembre de 2022

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 24 de octubre de 2022, de este 
Ayuntamiento, sobre la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES”

ARTICULO 8.2 BONIFICACION POTESTATIVA
Conforme a lo establecido en el artículo 74.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, en 
los términos previstos en este apartado, los sujetos pasivos que ostenten la condición de titula-
res de familia numerosa en la fecha de devengo del impuesto, tendrán derecho a las siguientes 
bonificaciones sobre el bien inmueble que constituya su vivienda habitual, de acuerdo con las 
siguientes categorías:

- General: bonificación del 30%
- Especial: bonificación del 50%.
A los efectos de la clasificación en categoría general o especial, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 4 de la ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, modi-
ficada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y adolescencia, Disposición Final Quinta.

Para la determinación del concepto fiscal de vivienda habitual se tendrá en cuenta, la vivien-
da en la que estén empadronados la totalidad de miembros de la unidad familiar que forman la 
familia numerosa.

Esta bonificación se concederá anualmente a petición del interesado y deberá ir acompañada 
de la siguiente documentación:

a) Solicitud de bonificación identificando el inmueble.
b) Documento nacional de identidad del solicitante.
c) Acreditación de que la vivienda es la residencia habitual del solicitante y su familia. (No es 

preciso aportar documento que acredite el empadronamiento en el Ayuntamiento pues se 
recabará de oficio por el órgano administrativo tramitador).

d) Certificado que acredite la condición de familia numerosa emitido por la consejería com-
petente de la Junta de Castilla y León o aquella que tenga asumida dicha competencia o 
Título de familia numerosa en vigor.

e) Documentación que acredite que el sujeto pasivo, se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de pago de sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento. (No es preciso apor-
tar documento que acredite el estar al corriente de pago con el Ayuntamiento, se recabará 
de oficio por el órgano administrativo tramitador.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y se aplicará únicamente al periodo impositivo si-
guiente a aquel en que la misma sea solicitada y concedida.

Las solicitudes podrán presentarse entre el 1 de enero al 30 de junio.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
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de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de diciembre de 2022. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla 2525


